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Administraciones públicas y privadas.  

b) Ostentar la representación y defensa de la profesión en Melilla ante la Administración, Instituciones, Tribunales, 
entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, pudiendo 
ejercitar el derecho de petición, conforme a la Ley y proponer cuantas reformas legislativas estime justas para la defensa 
de la profesión.  

c) Ordenar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio profesional, velando para que se desempeñe conforme al 
Código Ético y Deontológico y con respeto a los derechos de los particulares, ejerciendo al efecto la facultad disciplinaria 
en el orden profesional y colegial en los términos previstos en estos Estatutos.  

d) Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial según lo establecido en los presentes Estatutos 
y ejecutar las sanciones impuestas en el ejercicio de dicha potestad. 

e) Colaborar en la definición y actualización de criterios de buena práctica profesional. 

f) Defender a los colegiados que agrupa y representa en el ejercicio de los derechos que les correspondan por el 
desempeño de sus funciones profesionales o con ocasión de las mismas, defendiendo así mismo sus derechos y 
dignidad, proporcionando el amparo colegial si fueran objeto de vejación, menoscabo o desconsideración en su actividad 
profesional. 

g) Requerir a cualquier colegiado para que cumpla sus deberes legales de contenido profesional. 

h) Garantizar una eficaz organización colegial, promoviendo el funcionamiento de secciones o comisiones 
especializadas, fomentando las actividades y servicios comunes de interés colegial y profesional en el orden formativo, 
cultural, asistencial y de previsión. A estos efectos podrá establecer la colaboración con otros Colegios o Entidades.  

i) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia desleal entre ellos, incluso 
interviniendo en vía de conciliación o arbitraje en las cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten entre ellos; 
así como, en su caso, resolver por laudo a instancia de los interesados, las discrepancias surgidas en el cumplimiento 
de las obligaciones dimanantes del ejercicio de la profesión.  

j) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional, promoviendo las actuaciones 
administrativas y judiciales pertinentes de todos los casos que sean conocidos por su Junta de Gobierno o la Comisión 
Deontológica. 

k) Administrar la economía colegial, mediante la elaboración y aprobación de presupuestos de ingresos y gastos, 
repartiendo equitativamente las cargas mediante la fijación de cuotas y aportaciones, con las facultades de recaudación 
y gestión necesarias.  

l) Informar a los colegiados, usando para ello de manera preferente las nuevas tecnologías, de las leyes y 
disposiciones de cualquier otro rango que se refieran o afecten a las condiciones generales del ejercicio profesional. 

m) Participar, cuando así se encuentre establecido por disposiciones legales o reglamentarias, en los consejos y 
organismos consultivos de las distintas Administraciones públicas en materias de competencia profesional, así como en 
la elaboración de planes de estudio donde se cursen estudios que permitan la obtención de títulos que habilitan para el 
ejercicio de la profesión. 

n) Preparar y facilitar información necesaria y suficiente que facilite el acceso a la vida profesional de los nuevos 
psicólogos colegiados.  

o) Facilitar a los Tribunales la relación de colegiados que pueden ser requeridos como perito en asuntos judiciales, o 
designarlos por sí mismo, cuando proceda.  

p) Velar por la correcta distribución y uso de las pruebas y material psicológico.  

q) Visar los trabajos profesionales en los casos en que sea procedente.  

r) Elaborar criterios orientativos sobre honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de costas judiciales, en los 
términos de la Disposición Adicional 4ª de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. 

s) Organizar y promover actividades y servicios comunes, de interés para los colegiados, de carácter profesional, 
formativo, cultural, asistencial y otros análogos. 

t) Colaborar con las organizaciones sin ánimo de lucro con los que se establezcan convenios y/o acuerdos de 
colaboración en el desarrollo de acciones humanitarias. 

u) Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones legales o redunden en beneficio de los intereses 
profesionales de los colegiados o de la profesión.  

v) El Colegio podrá prestar servicios gratuitos al conjunto de sus colegiados en el desarrollo de sus fines estatutarios. 

w) El colegio podrá realizar aquellas actividades económicas, así como participar en subvenciones, concursos, 
encomiendas de gestión y obtener patrocinios para el desarrollo de sus actividades sin causar distorsión en la 
competencia. 

Artículo 4 BIS. Convenios.  

1.- El Colegio podrá suscribir con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, Convenios de Colaboración para 
la realización de actividades de interés común y para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa del interés 
público, y en especial, de los usuarios de los servicios profesionales psicológicos. 

2.- Asimismo podrá ser designado por la Ciudad Autónoma de Melilla, por razones de eficacia, para ejecutar 
Encomiendas de Gestión sobre actividades de carácter material, técnico o de servicio de su propia competencia, que se 
formalizarán mediante firma de los correspondientes Convenios. 

3.- Podrá, igualmente, suscribir con otras Administraciones Públicas, Convenios de Colaboración y Encomiendas de 
Gestión, en la forma especificada en los dos apartados anteriores. 

CAPÍTULO II 

DE LA ADQUISICIÓN, DENEGACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE COLEGIADO/A 

Artículo 5. Incorporación al Colegio Oficial de la Psicología de Melilla.  

1.- Tienen derecho a incorporarse al Colegio Oficial de la Psicología de Melilla quienes estén en posesión de la titulación 
académica oficial de: 

a) La licenciatura o grado de Psicología, o de la titulación extranjera que, en virtud de las disposiciones vigentes sea 
homologada a aquella. 
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